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REPORTE SEMANAL  

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 
PERÍODO: LUNES 27 DE NOVIEMBRE AL  

DOMINGO 3 DE DICIEMBRE 2023 

 



ACCIONES PREVENTIVAS 

CAMPAÑA NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA VIDA 
 

DE L@S MOTOCICLISTAS, “SALVÁ TU VIDA”: 

• Se realizaron Asambleas de Seguridad Vial en las 

Comunidades, con 568 protagonistas. 
 

• 3,541 visitas casa a casa a 10,165 protagonistas, a 

quienes se les explicó y entregó Cartillas de Educación 

vial para la Protección de la Vida. 
 

• Actividades en los mercados, paradas y terminales de buses 

se abordaron 3,619 personas, con la lectura de la Cartilla 

de Educación vial.  
 

• Seminario de Educación Vial a funcionarios de las 

Instituciones de nuestro Buen Gobierno y Alcaldías con la 

participación de 1,844 personas. 
 

• Se impartieron seminarios a 2,400 conductores de 

motocicletas, vehículos particulares, transportistas, 

reincidentes en infracciones y nuevos  conductores. 
 



ACCIONES PREVENTIVAS 

CAMPAÑA NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA VIDA 

 

DE L@S MOTOCICLISTAS, “SALVÁ TU VIDA”: 

 Inauguración No. 237,  Aula Virtual de Educación Vial, 

“Inspector David Ernesto Dubon Corea, en la delegación 

Policial de Puerto Cabezas / Bilwi, RACCN, el viernes 1 de 

diciembre 2023. 
 

 En coordinación con las Escuelas de Manejo, se entregaron 

chalecos reflectivos, calcomanías y volantes con mensajes 

preventivos  a conductores de motocicletas en los Distritos 

de Managua y en la Dirección de Seguridad del Tránsito 

Nacional.  
 

 Comparecencias en canal 4, canal Parlamentario, Radio Ya 

y Radio Sandino, explicando los planes de prevención y 

seguridad vial que realiza la Policía Nacional en las 

actividades decembrinas y recomendaciones generales a  la 

población.   
 

 Comparecencias en medios de comunicación de los 

Gobiernos Municipales hablando sobre temas de 

Seguridad Vial. 



RESULTADOS 

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 

 Se requisaron 2,667 vehículos y se transmitió mensajes de 

prevención en accidentes de transito a conductores y 

pasajeros. 
 

 Se realizaron 5,194 inspecciones mecánicas a unidades de 

transporte colectivo, selectivo en mercados, paradas y 

terminales de buses y 1,134 pruebas de alcoholemia a 

conductores. 
 

 Se aplicaron 3,242 multas, por causales que inciden en la 

ocurrencia de accidentes de tránsito con víctimas:  
 

 Conducir en estado de embriaguez 

 Exceso de velocidad 

 Desatender señales de tránsito 

 Invasión de carril, aventajar en línea continua. 
 

 Se retuvieron 176 motocicletas y 21 conductores 

entregados a sus familiares. 
  

 1,551 conductores de motocicletas multados por conducir 

sin casco de protección. 



REPORTE SEMANAL DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
Período: lunes 27 de noviembre al domingo 3 diciembre de 2023 

 Ocurrieron 1,123 colisiones, resultaron 16 personas 

fallecidas y 38 lesionadas. 
 

 En relación a la semana anterior, incrementaron en 3 las 

personas fallecidas en accidentes de tránsito, en 

149 las colisiones y disminuyeron en 1 los 

lesionados. 
 

16 Personas fallecidas: 
 

 13 conductores (13 motociclistas) 

   2 peatones (1 motocicleta) 

   1 pasajero (1 motocicleta) 
 

La Policía Nacional fortalecerá la presencia de Agentes de Tránsito 

en Carreteras y Calles, con Alcoholímetros y Radares de velocidad, 

a fin de reducir la ocurrencia de accidentes de tránsito con personas 

fallecidas y lesionadas. 

Principales causas: 

 

 11 Estado de embriaguez 

   4 Exceso de velocidad 

   1 Imprudencia peatonal 
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HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

REPORTE   

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 

ACCIDENTES CON MOTOCICLETAS 

DEL 1 DE ENERO AL 3 DE DICIEMBRE 2023. 

 



En lo que va del año 2023 se han registrado 893 personas 

fallecidas en accidentes de tránsito, de las cuales 471, el 

52.7%, fueron personas fallecidas en las que se vieron 

involucradas como medio de transporte las motocicletas. 
 

En el país ocurrieron 46,535 accidentes de tránsito, el 23.4% 

(11,173) son accidentes de tránsito con motocicletas. 
 

Se han suspendido de 28,533, licencias de conducir, de las 

cuales 14,837 corresponden a conductores de motocicletas. 
 

Se han ocupado por infracciones graves a las normas de 

tránsito 10,747 vehículos, de ellos 6,242 motocicletas. 
 

Accidentes de Tránsito  en Motocicletas 

1 de enero al 3 de  diciembre del  2023. 



De las 471 personas fallecidas en accidentes en que estuvieron 

involucradas motocicletas:  
 

• 344 conductores, 65 peatones y 62 pasajeros (54 compañeras 

mujeres y 417 hombres,) 
 

• 358, el 76.0%, fueron ocasionados por giros indebidos, invasión de 

carril, exceso de velocidad, no guardar la distancia, salirse de la vía 

y falta de pericia. 
 

• 175 Conductores bajo efectos de bebidas alcohólicas, 39.3 %. 
 

• 333, el 70.7%, tenían edades entre 16 y 40 años. 
 

• 312 ocurrieron en 7 departamentos (Managua, Matagalpa, 

Jinotega, Nueva Segovia, Estelí, Rivas y Masaya). 
 

• 334 ocurrieron en Carreteras, 105 en calles, 16 en autopistas y 16 

en caminos. 

Accidentes de Tránsito  en Motocicletas 

1 de enero al 3 de  diciembre del  2023. 



¡¡ RECOMENDACIONES!! 

 Conductores, manejemos con responsabilidad, para disfrutar 

en paz, unión familiar y sin tragedias en nuestras familias. 
 

 Utilicemos los dispositivos de seguridad, triángulos, conos, 

cintas reflectantes, casco de protección. 
 

 Respetemos los cruces peatonales y cedamos el paso a l@s 

peatones.  
 

 El uso de celulares mientras conducimos, pone en riesgo la vida.  
 

 Evitar que las niñas, niños y adolescentes manipulen pólvora, 

fósforos, velas y encendedores, esto puede causarle lesiones y 

poner en riesgo sus vidas.  
 

 Ante cualquier emergencia, llamar al línea 118  de la Policía 

Nacional y/o 115 de Bomberos Unificados de Nicaragua.  



 

 #MotociclistaSalváTuVida 
 

 LA SEGURIDAD VIAL, ES RESPONSABILIDAD 

DE TOD@S 

 


